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17477 RESOLUCION de 24 de junio de 1994. de la Univer
sidad Complutense de Madrid. por la que se nombra
la Comisión que habró de juzgar el concurso de méri·
tos para la provisión de una plaza de Titular de Uni
versidad, perteneciente al órea de «Ciencia Política
y de la Administración".

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitucional
de 27 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
marzo), que modifica el artículo 39.9 de la Ley parcialmente Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, sobre
el procedimiento para la designación de los miembros que com
ponen la Comisión que ha de juzgar los concursos de méritos
para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,
y a tenor de lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
yen el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<BoletinOficial
del Estado» de 11 de julio),

Esta Rectorado ha resuelto, previo informe de la Junta de
Gobierno de la Universidad, en su sesión de 13 de diciembre
de 1993, nombrar la Comisión titular y suplente que ha de juzgar
el concurso de méritos convocado mediante Resolución de esta
Universidad de 12 de abril de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo).

La Comisíón deberá constituirse en-un plazo no superior a
cuatro meses a partir de la publicación de la presente Resolución
en el "Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad Complutense de
Madrid, en el pfazo de quince días a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 24 de junio de 1994.-El Rector, Gustavo Villapalos
Salas.

ANEXO

Resolución de 12 de abril de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo de 1994)

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «CiENCIA POlJTICA y DE LA ADMINISTRACiÓN.

Plaza número 1

Comisión titular:

Presidente: Don Ramón Cotarelo García (documento nacional
de identidad número 1.333.240), Catedrático de la Universidad
Complutense.

Vocal secretaria: Doña Paloma Román Marugán (documento
nacional de identidad número 2.502.475), Profesora titular de
la Universidad Complutense.

Vocales: Don Andrés de Bias Guerrero (documento nacional
de identidad número 15.153.564), Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; doña Carmen Ninou Guinot
(documento nacional de identidad número 4.098.811), Profesora
titular de la Universidad Complutense, y don Miguel A. Ruiz de
Azua (documento nacional de identidad numero 29.982.636), Pro~
fesor titular de la Universidad Complutense.

Comisión suplente:

Presidente: Don Manuel Pastor Martínez (documento nacional
de identidad número 10.164.830), Catedrático de la Universidad
Complutense.

Vocal secretario: Don Secundino González Marrero (documento
nacional de identidad número 42.023.802), Profesor titular de
la Universidad Complutense.

Vocales: Don Julián Santamaría Osorio (documento nacional
de identidad número 8.552.694), Catedrático de la Universidad
Complutense; don Francisco Vanaclocha Bellver (documento
nacional de identidad número 22.415.664), Profe:sor titular de
la Universidad Complutense, y don Guillermo Márquez Cruz (do
cumento nacional de identidad número 27.215.868), Profesor titu
lar de la Universidad de Santiago.

17478 RESOLUCION de 29 de junio de 1994, de la Univer
sidad de las Islas Baleares. por la que se convocan
a concurso diversas plazas de los Cuerpos docentes
universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre)~ Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado>l
de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Uni
versidad y sus normas de desarrollo, y, en lo no previsto, por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

tos sesenta y cinco arios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabili'tado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificadas
que se señalan en el artículo 4,1 y 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1.c) del Real Oecreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos dentro del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Cuatro.-Qui.enes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
las Islas Baleares por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi~

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar
en el concurso, utilizando para ello el anexo JI de esta Resolución.
La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo para solicitar la
participación en el concurso. La presentación efectuada fuera del
plazo antes referido provocará la inadmisión insubsanable de la
solicitud del concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad,
y presten o hayan prestado docencia en esta Universidad, deberán
acreditar, mediante el correspondiente certificado, no estar afec
tados por el artículo 37, apartado 4, de la ley de Reforma·Uni
versitaria.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi
litación-Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la ean~

tidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas
en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por dere~
cho de examen). La Habilitación expedirá el recibo por duplicado,
uno de cuyos eJemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza
a la que concursa.

Cineo.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, al domiciJio que hayan
hecho constar en su solicitud. Cuando se rechace la notificación,
se estará a lo dispuesto én el art{culo 59.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra dicha Resolución, aprobando la
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente. previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dias naturales respecto de la fecha del acto de cons
titución. convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
los suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto,
a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha prevista para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio
(~Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), en su caso, según
se trate de concurso o de concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad,· en
el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualesquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguien
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que imposibilite para el desempeño de
las funciones correspondientes a Profesor de Universidad. expe
didas por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda,
competentes en la materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de seryicios.

Nueve.-Las solicitudes y reclamaciones a que hace referencia
la presente resolución no podrán entenderse estimadas por el mero
transcurso del plazo para dictar resolución, por silencio
administrativo positivo, de aéuerdo con lo dispuesto en los
artículos 43 y 107.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La convocatoria y sus bases, así como los actos administrativos
que se deriven de ésta y de la actuación de las comisiones, podrán
ser impugnados por los interesados ante el Rector en los casos
y en la forma prevista en la ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en las normas.

Palma de Mallorca, 29 de junio de 1994.-P. D., Bernat Sureda
García, Vicerrector de Ordenación Académica.

ANEXO 1

Número de plazas: Una. Plaza número 329. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento- a la Que corresponde: «Arquitectura y Tecnología
de Computadores». Departamento al que está adscrita: Ciencias
Matemáticas e Informática. Actividades a realizar por quien obten
ga la plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso
de méritos.

Número de plazas: Dos. Plazas números 330 y 331. Cuerpo
al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares de Escuela Uni
versitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: «Ciencias
de la Computación e Inteligencia Artificial». Departamento al que
está adscrita: CienciCls Matemáticas e Informática. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área. Clase
de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 332. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela Universitaria.
Area de conocimiento a leí Que corresponde: ~Expresión Gráfica
en Arquitectura». Departamento al que está adscrita: Ciencias
Matemáticas e Informática. Actividades a realizar por quien obten
ga la plaza: Las propias del área. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Tres. Plazas números 333, 334 y 335. Cuer
po al que pertenecen las plazas: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria. Area de conocimiento a la que corresponde: «Ar
quitectura y Tecnología de Computadores». Departamento al que
está adscrita: Ciencias Matemáticas e Informática. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área. Clase
de convocatoria: Concurso de méritos.



ANEXO II

UNIVERSIDAD DE... TilUlo.

11I. DATOS ACADEMICOS

FC'Cha. de oblención

N

'"IDex>
O>

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s} a concurso de plaza{s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante:: para su provisión.

.....................................................................................................•..............................................

................................................................,., , '- .
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •• ' ••••••••••••••••••••• , •••••••• , ••• , ••••••••••••••••••••• ,.¡.., •••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••• ' ....

. , , , , .
1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO .................................................................................', ..

......................................................................................................................., _,----- --_._._--..

. ; .

.. , , ' ••.......

...................., .

C'uc:rpo Docente de .......................•.............•......•.•...............•.....•..•••.•.•••.•.•.•...•..•...•....•...••..••..•.
Area de conocimiento ....................................................................•.•.......•.....•.........................
Dcpartamc:nlo _ .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ~ ~ .
......................................,.. , , , , , .
Fecha de convocatoria , ,., (úBOó) de )

Concurso: Ordinario O de M¿ritqs O

Docencia _previa: ...................................................................................................., ...,..

EXC),IO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE L.~ UNIVERSIDAD DE...

.....................................................................................................................................................

• EL ABAJO FlRMANTE, D. . .

................................................................................., ,.
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Firmado:

tcle~áfico .

postal .

en Habilitación .

Giro
Giro
Pago

En

Fonna en que se abonan los derechos y tasas:
rl-----r'-----

............................................................................................~ , - .

Documentación que se adjunta:

SOLICITA: ser admitido al concurso/meritas a la plaza de .
en el área de conocimiento de " , _, , , , , .
comprometiéndose. caso de super:ulo. a fonnular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DEClARA: que son cienos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y (odas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

"
11. DATOS PERSONALES

Primer ~pcUido Scl,undo 2pcllido Nombre

fi\'ha de n.lcimienlo Lug.ar Pro'o'inei.l DNI,

Domlrilio TelHono

MUnicIpio PrO\"inl'iJ. CódilO Poml

Caso de ser funcionario de Carrera:

DcnomlnacHin del Cu.erptl o .plaza Ofl;JnlSmO f«h.l de inlfeso N.O Rel,.mro de Penan.ll

Siluaeión {Activo O
Excedente Volunt'1fio O Sc:rv. especiales O Otras ..........



ANEXO 1II

MODELO DE CURRICL'LL'M

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..............................................................................•........... :...•.••...•..~.••......
Numero del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimient~: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia L.ocalidad _ .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual ........................•..............................................................•................
Depanamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

11 TITL:L()S~(" ~I)E\lICOS

na~ I l:nin"rsid.:ld~· CC'ntrn d,' ~·\f'II.·dlciÓn Fecha de expedicioll C"lifu:"ción si 1" hubiere

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Or¡anismo R(gimen , Fe<:ha de Fe<:ha.
CatClOna o Centro deJlcación Actividad nombramiento dc cese

O contrato o terminación

l·

IV. ACTIYIDAlJ DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVFSTIGADORA DESEMPEÑADA (pralRmas '1 pucstos)
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:\lJ. PATENTES
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X. PROYE(TOS DE I~VESTI(;AnON SVflHS"nONAOOS

XL COMUN!C"-CIONES y PONENCIAS PRESE!'HAD:~S A CONGRESOS·
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Indlando hll.llo. lugar. (<<ha. Enlidad organizadora)' caracla nacIOnal o lnlemae¡On<l1.
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XIV. CURSOS Y SOll;>':.J,IUC)S REnnlDOS In)n indil·;1dón d~' (\:ntrll 11 Orl;¡nilnll). m:l\erj;¡1
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xv..BE¡:CAS. ArUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con. pouerioridad t 1.. licencillunI)

L I

xvI. ¡\CT1VIOAD EN EMP1\E5-\S y PROFESIO~ LIBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

XVUI. OTROS MERITOS

XIX. DIUGENCr.-\ DE REF1lENDO DE CURRICULUM

El abajo fifTTlante. D, ....••................•.•.•.................•.............•..........•.•.................................

........................... • Nümero de Reg.islro de Personal........................... y ••••••••.•.••.•..•.•••...•.
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(Indiql.leu; el Cuerpo & que pcnenccej

se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente curriculum,
comp.rometiendose a aportar. en su caso. las pruebas documentales que le sean requeridas .
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